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-- edificio que fue convento de S. Gerónimo, sito eia la 	 -si
• _sierra ,yjtermino de esta ciudad, procedente del caudal 	 --

del mismo: l in4A, por Sur, Levante 	 2 te con tierras 	 lo c
de la propiedact,fiel Sr. Igamlieedel
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dena: este palip, ,cld 1JasP4 ötr,(1,,gp &rilnkedwima, 6/-
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ta formada . ante 14 fachada P"z#O,Ipd.1-1141'ciSii,?feiclfo; Y
finalmente ä el edificio convento: la" eiiii,IiiiiO4"este
loma un 'aúllo que tel mina en una pieza cuadrada: "'Do

ä continua.cion ; liay4 la i2quierslu4ntando una ga-
lería que .,dä paso ä Cuatrq celdaS j-6 	 ttos,' ;Si, una
e scalera, ä .otras eld,as ',arruinadas 41d.',deregia, y ,
un patio: al 'lado.,,Shej-,Icidió110atio ,.hüa galería de 	 i.ez
solo pl anta lta-ja y dos. .T eida4,,-4-61-iliiit4W ¡t'U fachada
Princi Pai ,13.Seguidamente mardi gn04't e'lante una ' 91"b 98
crujía formada de Norte ü Sur, qüe`t8r4repde el pa- 93-1
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galenas que lo :circuyen ., y , á &tibiado su ': un esten-
so salon y dos celdas , con.Vista)ä. la fachat a. princi-
pal; á Levante : tres capilla: .al Norte eiá 4>Ifljesia•j.: q 	 i1iistía. aquella con solería y zócalo de mármol

varias cipillas, tribuna yTelpito, y 4 Ppnieri-
téfeä escalera: seguidamente yen direccion aì miS-
;fier,P416 , hay (nnTestenstmlvestibiato que dä pase U la
'gSbalerä bprindipál 9Z)ili;im,espaciosesaion que ce-
peddr -"de les religiosos-,;3 !-14.continuación.,uhe,

su izquierda hay tana pieza, que skrvhc-de
desfiásä,. la cecina arruinada, umpatio i y,tin cuIrto

triltie"-ruel:--gallinero y a : la : derecha. dos .es .tiensas salas
läbeöhtinuacionEtieib comedeirlyaesorito; al final do
ìa antedicha galeria; ós ea u1 ; ¡Lado LEYP.110,- sial° un
pasillo que - conduce 	 la panadería, sulo, ocn pa tres

-'efliiurticadás' entre ' : si• y en pugr.tae
rieta; de ellas ,. -Con un troge, y .s4ot(ip. Un hor-
no de pan cocer: al estremo Levante del es;244do
edificio hay una caballeriza y una espaciosa 1 izfuiì-
de estuvo establecidiS laral)ena:al-anterilor un patio
que sirve de entrada " dicrids ote1na.C 4d1 lado Sur
y por hajoNgejalai 	gepieral descrita, están el
Nerted9r,, 	 .1jaja, un
salon conocido éon.el i norAre de Pr -ódüra;' ' 'ern el 'cual
hay un pozo, otras dos piezas tluL serian par:i ina-
taderose . y ,finalmente una Cochera:J :4)4as estas d.fici-
r„:as' tiendh entrada y . se. alumbraia,por la esplana-
d'a.' 6 glorieta formada -ante' la fachada principal. del
qificiti,t ' al .estreraó ..Levanté de la glorieta hay un es-.

i tagne • con agUa petable' . para el tieo l del convento y
u Aeila huerta que perteneció al misMo; • inmediato

P§tAnque una caiTa que sertiä . pAra lavado-
. res: y OJAlnaente eircuyedó , el edificio en los lados
L. y N. hay;varies pequegiOslUieriOS: en el piso prin-
cipal y crujías del lado. N. del patio Prrmero hay 7

' celdas, .treeide ellas .destruidas, como tainliien otra
dd:lado Sïr y ene correspondientes del seg.undó *piso

Vai.rte de la geleiiá. La sal•ria N. del segundo
'11¿ da -flti'.a'4 Una vieza qüe , ftWlibreuía, i la es-

) .,calera que conduce ä la sacristia;; a la 'tribuna y , coro,
ä Li. , LsCüÇ1 UC Cb pieza nombrada
el Ärehly'r9; , ,:.1a .:galYstiti9 "t - ,cié"ew en t'ej` d.- ..paso d. dos cel-
das; la d.et.rsur,g,',eyiso 	 LeViinte cor-
responde á la escalera prineipal; 	 iiaSO ä un cuan-

J itiS:evttotra g,aleria ápile :ksu-izquierda t1e19 un salen
86 ' "viblie n tuUdorraite'rio de:.coristas.,

peldat'' en ,see'undo* piso hay una ..azot,ea foyniacra. se-*
.10 . 10,z gleriWä''que ciiieuyen el.patio ,prineipal; Y pa-

' ( eiglitiftei, ?.;!'lltis des crujías , etthiertas , que, corra-.
ponded 	 14treSede y'Poniente: la azotea descri-
ta comunica een jotra. per 41;lado:Levante, la cual sir-.
ve de paso_ para tina galcrla enbi'erta que conduce al

• departamento que fue novifo:ladb:r4 la derecha de esta
galería hay ..,siete oeldas y. .91 estreme *Levante una

•crujía formadade Norte ä.,Snd .., , qUe ci.)inprende Un pa-.
sillo diez cuartos para ;novicios, una Sala y una caa

, pilla. Todo el edificio l descrito, patios, lopjä 6gloriet-
que, 11ó) 	 ocupan 16 , 1 9 1 7. 1138 811-bA. 
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Bienes de eorporaciones eivw1g es.–N-Peneficepcia.
aerteb

Partido de Córdoba.--Córdoba. efo teJ)

Quiefira.
21'encti•• cuanta.

Finca urbana.

Fincas rústicas.
eme.. ••••••n •nnn••n—...

L.

.olf!

Esta finca fué rematada en subasta de 1.° de ju-
lio de 1859 por D. Antonio Rejano Fernandez, vecino
de Palma,, en 2010 , escudos, y mediante ä no haber
satisfecho el 3.°, 5.°. 7.", S.°, 9.° y 10.0 plazos

vencidos en 28 de-oc ubre de 1861 al 1868 inclusives,
se declaró en quiebra por el Excmo. Sr. Gobernador
civil de esta provincia conforme ä lo dispuesto en las
Reales Grdenes (le 22 de mayo de 1861 y 3 do setiem-

bre de 1862, y verificada la primera subasta en 11 del
presente mes, se procede á la segunda en quiebra ba-

jo el tipo de
a que asciende el importe de la taoacion.

Núm. 1111 del inventario. Una baza de olivar,
radicante en el pago de li. ; Jard, ; téribisso de Palma del
Rio, procedente del Hospital de S. Sebastian de la mis-
ma, linda ä L. con otra de D. Antonio Rejano, al S.
con otra de D. Juan Calvo, P. con otra de este eáu-
dal y al N. con el camino de la Rambla; se compone b
de 7 fanegas 3 celemines de tierra, equivalentes ä 4
hectáreas, 43 áreas y 86 centiáreas, y contiene 435 oli-
vos; fué capitalizada en 990 escudos y tasada en 1100

escudos

.41e4o# 	 2.9aui

11-..W/S

oretili

perflciales, equivalentes 	 11,313 metros 27 cent -

metros.
Como se demuestra por la descripcion hecha, el edi-

ficio es grandioso, y la fäbrica que loconstituye
escelente, hablando en general; pero el abandono en
que se encuentra hace muchos arios, lo presenta hoy
muy deteriorado, con varias celdas hundidas, como
tambien la cocina, la bóveda entrada al coro, parte
de la hospederia y lavaderos, todo procedente del des-
cuido en la conservacion de los tejados; igualmente
se nota la falta de muchas puertas, y por último se
encuentra tarnbien hundido un trozo de muro de con
tencion de la esplanada que hay ante la fachada prin-
cipal del edificio, y lindante con la huerta que fue del
convento y hoy pertenece al Sr. Marqués de Guadal-
cazar, á cuya ruina padrá. haber contribuido la obs-
truccion de los caüos que recogen las aguas del con-
veato y la de los terrenos superiores, lindantes al
mismo.

En tal estado y teniendo presente la distancia en-
tre este edificio y la poblacion, lo difícil de su arren-
damiento por su mucha estension y especial repar-
timiento y principa.lmente por hallarse circuido de
tierras que pertenecen á, dominio particular, se halla
sin arrendar y le ha graduado el perito la renta anual
de 600 escudos, por lo que ha sido capitalizado en
10800 escedos y tasado en 52874 escudos.

Esta finca salid ä subasta el 20 de Mayo y 30 de

Julio últimos, y no habiendo tenido postor, se anun-
cia uuevamente por la cantidad de 37,011 escudos
800 milésimas que es el 70 por 100 del anterior rema-
te, el cual es el tipo para esta tercera subasta 	 37011 800

Nota. En los estrernos del muro de contencion de la esplanada
que forma ante la fachada principal del convento, hay dos puertas,
las cuales segun informes adquiridos sobre el terreno por el perito ta-
sador, una sirve para usar del estanque, dando 6 quitando el agua

de riego de la huerta y la otra del estremo opuesto la usaban '7'los
monjes y sus dependientes para entrada y salida de la huerta. Estas

puertas pudieran considerarse hoy como servidumbres en favor de
la huerta, sea que la huerta es el predio dominante y el convento
el sirviente; pero segun los antecedentes que obran en el expedien-
te de subasta para la venta de repetida huerta no aparecen tales ser-

vidumbres.
Otra. Este edificio ha sido tasado por el perito D. Rafael de Lu-

que y Fuentes, maestro de obras por la Academia de San Fernando,
vecino de esta capital.

9.` Los derechos de expediente hasta la torna de posesion serán de cuenta del ro

matante.
10. A la vez que en esta capital so verificará otro remate en el mismo dia y hora

en la villa de Madrid.

NOTAS.

1.. Se considerarán como Bienes de Corpoiaciones civiles, los Propio!). Benfl-
cencia 6 instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en les cajas del Estedo, y

los demás bienes que de diferentes denominaciones correspondan la provincia y todos

los pueblos.
2. Son bienes del Estado los que llevan este nombra, le de instruceion pública

eperior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex-

snfante don Ca rlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofra-
días, Obras pias, Santuarios y todos los pertenecientes 6 que se hallen disfrutando los

individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquIsra que sea su primer origen 6 clau-
solas de su fundacion, á excepcion de las capelltmias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesaras en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 49 de Agosto de 1869.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal. 	 ;e1 8".1 eta euere

.71

1108 Off

ADVERTENCIAS.

1:3 No se admitirf n posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y de

mayor 6 nsenor cuantía, qud se a judicarán al mejor postor, lo pagará este en diez

plazos iguales, a 10 pur 400 cada uno. El 4 •0 ä los quince dias siguientes al de ve -

ilicarse su itaCital, y los restantes con el intervalo de un ario, para que en nue-

ve quede cu i ito ludo eu valor, segun se previene en la ley de 41 de Junio de 1856.

3. ' Liáb Luces de ilibur cuantía del Estado continuará pagándose en tos 15 pla -

zus uriobline eviene el art. 6.0 de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-

li:lit:amo ,,e11) pur 100 que el mismo otorga a los compradores que anticipen uno el

mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-

Ca, et.oz•olitinua 	 cunforine a lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada

ie). Lab de menta ClW ee p gaun en .0 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo du-

rutile 1u ahuS A los c.: !miradores que anticipen uno 6 mas plazos, no se les hará mas

abono que el 3 por 400 ¡natal, en el concepto que el pago ha deejecutarse al tenor de

lo que be Ulept,lie 	 los mg ' ucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1355.

4. 3 Segun tus antecedentes y dernss datos que existen en la Administracion princi

pal ue prupiedades helechos cal Estas° de esta provincia las fincas de que se trata
no se liad. u gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, se in-

deinuicara a luß CuinprauureS en lob terinioos que en la citada ley se determina.

&). d ei cieno u tei mino de dos años siguientes al de la adjudicacion de la finca el

reurataute entablase reclawacion sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente

resultare que dicha taita exctso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-

cio, ser, nula la venta, quedando pur el contrario fu me y subsistente y sin derecho ä

iudeniuizacion ei Lti.du ni el comprador, si la falta 6 exceso DO llegase dicha quin -

tu parte.
ti.a Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizado,

no pudran rct:lawar pur tos deteste que con posterioridad la tasacion sufran las

Iiucs pur taita de bus cabidas señaladas, por cualquiera otra causa justa, en el ter-

mulo iwourugable de 15 mas desde ei de la toma de posesion. La toma de posesion

tra gubt inai.va judicial, segun eüln oiga á los compradores. Ei que veri ficado. -el

pago del pi iirer pita() del unpur,e uel rtniate dejare de tomarla en el término de un

mes. be UU./hieran.; et n IDO poseedor para los ‘,.f‘ taus de esta disposicion.

.a Ll estado no auwara las ventas por faltas 	 perjuicios causados por los agen-

tes de la AdIlitilblIatlt,Dé indepeudientte de la voluntad de los compradores; pero

qu, usi 	 baiNt, lab aviares crsiles ó criminales que precedan contra los culpables.

S.' Lis 11:Liblititell 11( b que con arreglo al art. 4'73 de la instraccion de 31 de

lus 	 ce unell 	 iiree 13 At111111101.3C1011 untes de entablar en los Juzga-

d, J 	 esa Mal,. Ltla 	 Ce. 1,114 la: buces enageeadas por el Estado, de -

1.),1 	 iun cal tt eh el tellr.lhU preciso de loa seis meses iumediatamente posteriores á

tu aujuuie ecibu. l'usaou ..ste tundeo belo se sdruittien en los Juzgados ordinaria las

acciones (te pi upletiad de otros uerechos reales sobre las fincas.

Lstee cuestienes se sustasmrs cou tos poseedores, citándose de evicciou ä la Ad -

iniiiisrtagion.

Escds. Miles.

Núm. 67 del inventario. Una casa sita en la ca- 	 .

Ile Puerta de Sevilla de esta capital, núm. 1. Q, pro-Uüfrifilil)e in
cedente de la fundacion del Sr. Cardenal de la mis-
ma. Su fachada mira ä P.; linda por la derecha sa-
liendo con otra de D. Antonio Ruiz, por la izquier-
da con otra de D. Francisco Alvarez y por la espal-
da con otra de D. Francisco Molina. Está formada
sobre 196 varas, equivalentes á 130 metros 984 mi-
límetros cuadrados, y contiene en piso bajo portal, ga-
lería, dos salas, un cuarto, patio, cocina con pila,
pozo de medianeria con la casa número 2 de D. José
Velasco, despensa y corral; en principal galeria y tres
salas. Fue capitalizada en 576 escudos y tasada en
873 escudos 600 milésimas. 	 •

- Esta finca fué rematada en subasta-de 26 de ene-
ro de 1859 por D. Sebastian Rejano en 877 escudos, y
mediante tino haber satisfecho el 3.°, 4.', 5.°, 	 7., • p inod
8.°, 9.° y 10. 0 plazos vencidos en 19 de Julio de 1861%43mA
al 1868 inclusives, se declare en quiebra por el Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provincia, conforme ä lo 	 e‘au
dispuesto en las Reales órdenes de 22 de mayo de 186.1ez¡ 43\ %.1h

y 3 de setiembres sle 1862 , y verificada la primera su- .1, 	 t 	 •111%
basta en 8 de enero último y la segunda en 11 del pre-1

sente, sin postor; se procedeá la tercera bajo el tipo de 	 570
que asciende el importe de la capitalizacion.

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado los
701 escudos 600 milésimas ä que ascienden los 8 plazos vencidos, co-
mo ir ie dicho, del primitivo 'i4mate, si el que ha de celebrarse ahora

llega
e del nuevo 

piacantidad, 	 ent 	 caso solo abonará al contado el im-

Partido de Posadas.—Palma.

Quiebra.
Henar swastia.

Escds. Mils.
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	 Núm. 1105 del ' 'inventario. Otra suerte de olivar, 	 sl
que radica en igual pago y término, de la misma pro- u)::
cectencia, linda a L. con otro de D. Juan Calvo, al S;
con otro de D. Rafael Rejano, á 1'. otro de la testa-
wentaria de D. Alvaro Annodovar, y á N. con el ca-
mitie de la Rambia: se compone de 2 fanegas y 1 cele-

equivalentes ä 1 hectárea, 27 áreas y 54 cen-
tiáreas, conteniendo 70 olivos: fue, capitalizada en 184
egieuaes 500 milésimas y tasada en 205 escudos.

Esta finca ffué rematada en subasta de 30 de Junio
de 1859 por D. Antonio Rejano Fernandez en 395 es-

eolidos, y medi 	 aaaiafacho lo plazos 5.°,ante ä no babor

 • ea out) 19V al t. so.
que asciende el importe de la tasacion. ousa se use,• 	 s
NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado

los 96 escudos á que ascienden los 6 plazos vencidos, como vá dicho,
del primitivo remate, si el que ha de celebrarse ahora ascendiera ä

c ' 	 esa cantidad, pues no siendo asi, solo abonará., ai scontado el.
del nuevo remate.

tri
Sr. Gobernador civil de esta provinciaa conforme á f„
lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de mayo de

sol 1861 y 3 de setiembre de 1862, y verificada la primera
subasta en II: del presente mes, se procede 11,1a seguir

e üa da en quiebra bajo el tipo de 	 90i)
ä que asciende el importe de la capitalizaciona

NOTA. El nueve comprador abonará á la Hacienda al contada
240 escudos á que ascienden los 6 plazos vencidos, como va dicho
primitivo remate, si el que ha de celebrarse ahora, ascendiera ä
cantidad, pues no siendo así, solo abonará al contado el importe

, nuevo remate.
-is, : 	 Núm. 1102 del inventario. Otra suerte de olivar,
esa' en dielio sitio y termino; de la misma procedencia, lin-

da ä L. con otra de 1). Ramon Munoz, al S. ,con otra
de 1). Miguel Santiago, y á P. y N. con otras llamadas

-

	

	del Canaveral: se compone de 8 . celemines de, tierra,
equivalentes á 40 áreas y 81 centiáreas: cantiene 34

	

olivos: fué capitalizada en 72 escudos y tasada en 80. 	
..G

Esta ,finca fué rematada en subasta de 30 de Junie
de 1859 por D. Antonio R,ejano Fernandez en 160

	

aseados, y mediante á no haber satisfecho los plazos 	 •
- 	 5.°, 	 72*, 8"5, 797 1 y 10 ,, vencidos en . 29., de Octubre

de 1863 al 1868 inclusives, se declari,en quiebra por
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia,
conforme ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada

	

.f/S la I.' subasta en 11 del presente mes se procede á la 	 . r

segunda en quiebra bajo el tipo

,
Esta finca fue rematada en subasta dé"pi4mero de

°julio de 1859 por D. Antonio Rejano y Fernandez
en 1210 escudos, y mediante á no haber satisfecho
los plazos 3.°, 4.°, 5.°, 6.0, 7.°, 8.0

' 
9. 0 ye 10.° vencili'

dos en 28 de octubre de 1861 al 1868 inclusives, se
declaró en quiebra por el Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de esta prouincia conforme ä lo dispuesto en las
Reales órdenes de 22 de mayo de 1861 y 3 de se- '3Y1

tiernbre de 1862 y verificada la primera subasta en 11
del presente mes, se procede ä la segunda en quiebra
bajo el tipo de 	 ' 	 550
ä que asciende el importe de la tasacion.

NOTA. El snuevo comprador abonarä á la Ha&enda al contado
los 968 escudos ei que ascienden los 8 plazos vencidos como va dicho
del primitivo remate, en el caso de que el remate ascendiera á esa
cantidad, pues no siendo así, solo abonará al contado el importe del
nuevo remate.

Núm. 1100 del inventario. Otra suerte de olivar,
en igual pago y termine, de la misma procedenciaela olisi

linda a L., P. y N. con otras de D. Rafael Rejauo y Oa j„,11.0

S. con el camino de la Rambla: se.: compone de
l'anegas y 10 celemines de tierra, equivalentes á 1 eleee.
hectárea, 73 áreas y 46 centiáreas, y contiene '70 oli-..eze
vos. Fue capitalizada en 216 escudos y - tasada en e edsi
escudos.

E 	 finca fue i+.1matzijd 'á el; : tibasta de 30 de
, de 1859 por D. Antonio Rej ano Fernandez en 400 el'e 	 .."

cudos, y mediante á no haber satisfecho los plazos,5. ,
7.° 8.°, 9.° y10.° vencidos en 29 de octubre de 1863 	 e'.

al 18dinclusives, se declaró en quiebra por el Excmo.

NOTA. El iitievo comprador abonaaä..4 4.1 Hacienda al contado
/os 1608 escudos ä que ascienden los 8 pla;Zés "Itencidtla omo- v'ä, dicho,
del primitivo remate, en el caso de que .arque ha det.ifflares4 1- ahora,
llegue ä esa cantidad, pues en otro case, Solo abonará al contado el im-,
porte del nuevo remate.

Núm. 111S del inventario. Otra haza dé oliVar,
que radica en igual pago y término, de la misma pro-
cedencia; linda á L. con otra de D. Juan Calvo, al Sur
con camino de la Rambla, á Pa Atro de Da Antonia'
Rejano y de D. Miguel Santiago . ntrailne Don
Antonio Civico; se compone de 2 fanega 10 celemines
de tierra, equivalentes ál; hectärea., 73 áreas y 46 cen-
tiáreas, y contiene 2'55 olivos. Fue capitalizada en 495
escudos y tasada en 550 escudos.
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S.°, 9.° y 10 vencidos en 29 de Octubre de
1863 al 1868 inclusives, e declaró en quiebra por el
Excmo. Sr. Gobernador divil de esta provincia, con-
forme ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verifica-
da la primera subasta en 11 del presente mes se pro-
cede á la segunda en quiebra bajo el tipo de
á que asciende el importe de la tasacion.
. NOTA.. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado los
237 escudos á que ascienden los 6 plazos vencidos, come vá dicho, del
primitivo remate, si el que ha de celebrarse ahora ascendiera á esa
cantidad, pues no siendo así solo abonará al contado el importe del
nuevo remate.

3.Núm. 1114 del inventario. Otra suerte de olivar,
que radica en el mismo pago y termino, de la misma 3 s
procedencia, linda á L. yP. con otro de D. Miguel
Santiago, al S. con el camino de Saguinas, y al N. con
manchon del dicho D. Miguel Santiago: so compoae
de 1 fanega y 7 celemines de tierra, equivalentes á 96 *,,1
áreas y 93 centiáreas: contiene 79 olivos: fue capita.lia'''''sal

zacia en 189 escudos y tasada en 210 escudos,
. Esta finca fué rematada en subasta. de 30 de Ju-

nio de 1859 por D. Antonio Rejano Fernandez en
410 escudos, ymediante á no haber satisfecho los pla-
zos 5,, 6.°, 7

o
. , -8.°, 9.° y 10 vencidos en 29 de Octu-

bre de 1863 al 1868 inclusives, se declaró en quiebra
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia,
conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, y verificada
la primera subasta en 11 del presente mes, se proce-
de á la segunda en quiebra, bajo el tipo de 	 210
ä que asciende el importe de la tasacion.

NOTA. El nuevo, comprador abonará á la Hacienda al contado los
246 escudos á que ascienden los 6 plezos vencidos, como va dicho, dl
primitivo remate, Si.,  el que ha de: celebrarse ahora:ascendiera á esa
cantidad, pues no siendo asi solo abonatá al contado el importe del
nuevo remate.

Núm. 1107 del/inventario. Una suerte de olivar,
en igual pagnjar término, de la anterior procedeecia,
linda á L. con otra de 'D. Rafael Rejera), al 8. con E l ca-
mino de los Silillos, á P. con otra de D. Antonio Igle-
sias, y al N. con otra de D. Juan Calvo: se compone
de 1 fanega, 7 celemines y 2 cuartil os, equivalentes á
99 áreas y 48 centiáreas: contiene 108 olivos: fue ca-
pitalizada en 252 escudos y tasada en 280 eseinfoS..

Esta finca fue rematada en subasta dé 30 de Ju-
nio de 1859 por D. Antonio Rejano Fernandez en 455
escudos, y mediante á no haber satisfecho les plazos
5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 vencidos en . 29 de Octubre
de 1863 al 1868 inclusives, se declaró en quiebra por'
el Excmo. Sr. Gobernador civil e esta provincia,
conforme ä lo dispuesto ,en las Reales órdenes de 22
de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, •ar . verifi-
cada la primera subasta en 11 del presente mes, se
procede á la segunda en quiebra, bajo_ el tipo de 	 273 	 »
faecqhuo .e asciende el débito total de los plazos no satis-

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado los
273 escudos ä que ascienden los 6 plazos vencidos, como vá dicho, del
primitivo remate.

Hornachuelos.
Núm. 1413 del inventario. Una suerte de tierra,

nombrada huertezuela del Negro, que radica' en las
Zahurclillas, término de Hornachuelos, procedente del
Hospital de Jesús Nazareno de cCórcloba, y linda por
todos lados coia dehesas de Zahurdillas: bajo cuyos lí-
mites se compone ' de 30 fanegas, equivalentes ä 18
hectáreas, 36 áreas y 30 centiáreas: contiene 30- enci-
nas y 12 alcornoques: fué capitalizada- en 360 esendos
y tasada en 660 escudos.

Esta finca fue reatada en subasta de 31 de Agos-
to de 1861. Por D. Antonio Rejano Fernandez en 1321
escudos, y mediante á no haber satisfecho los plazos
2."

'
 3.", 4. 0, 5.°, 7." y 8.° vencidos en 16 de Enero

de 1863 al 1869 inclusives, se declare en quiebra por
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, con-
forme ä lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862,- y verificada
la primera subasta en 11 del presente mes, se procede
ti la segunda en quiebra, bajo el tipo de
ä que asciende el importe de la tasacion.

NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado
los 924 escudos 700 milésimas á que ascienden los 7 plazos vencidos,
como va dicho', del primitivo remate, si el que ha de celebrarse aho-
ra ascendiera it esa cantidad, pues no siendo así solo abonará al con-
tado el importe del nuevoremate.. 	.
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Núm. 1121 1.* del inventariö. La 1.' suerte de las
siete de que se compone el 2.° trance deli terreno re-
ferido, que radica al sitio del Portillo, término de Pal-
ma del Rio. procedente del Hospital de S. Sebastian

de la misma, linda por L. con la ,vereda divisoria de
la huerta del Portillo, propia del), ,Antonio Rejano,
p or S. con tierras de D. Miguel Sanz Santiago, por P.
con la 2. * Súerte, y por N. con el camino del -Vado,
que conduce ä los cortijos Azofaifo y otros: se compo-
r, e de 3 fanegas, equivalente s d. hectárea, 83 áreas,
66 centiáreas yes decímetros: Pié capitalizada en 405
escudos y tesada. en 450 escudos.

Esta finca fue rematada en subasta de 21 de Marzo
de 1859 por D. Antonio Rejano Fernandez en 685 es-
cudos, y mediante á no lieldr satisfecho los plazos 4.°,
5.°, 6.°, 7.°, 8.°; 9.° y 10 vencidos en _11 de Julio de
1862 al 1868 inclusives, , «ise declaró en, quiebra, por el
Excmo. Sr. Gobernador''eivil de esta provincia, con-
forme á lo dispuesto erilas Reales órdenes de e de
Mayo de 1861 y 3 de Setierabre'de1 862 , y verificada, la

primera subasta di 11 'del presente mes,Se procede á
la segunda en quiebra, bajo el tipo de
ä que asciende el importe de la tasacion. 	 era

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado los
479 escudos 1:00 milésimas á que ascienden los 7 plazos -vencidoti del
primitee remate, si el que ha de celebrarse :ahora asmeliera *i.esa
canti(lad; pues no siendo asi solo abonará, al ,contackagefaaperte,idel
nuevo remate.

	 :)ft 	 ,r!„

- Núm. 1 121 2.° del inventario. La 2. suerte del
2.° trance de dichos terrenos, de la anterior proceden-
cia, término y sitio, linda por L. con la L suerte,
por S. con la haza de D. Miguel Sanz de Santiago, por
P. con la 3.', y por N. con el camino del Vado: se
compone de 3 tane'gas, equivalentes á 1 hectárea, 83
áreas, 66 centiáreas y , 98 decímetros: fué capitalizada
en 390 escudos y tasada da 440 escudose

Esta finca fué ieraatada i en shbasta de 21 de Mar-

zo de 4 S59 por D. Antonio : Rejaño Fernandez en
675 escudos, y mediante á no haber satisfecho los pla-
zos 4.', 5.°, 6.° .°, 8.°, 9.° y 10 vencidos , en 11

de Julio de 1862 7 al 1868 inelusives, se .declaró en
quiebra por el Excmo. Sr. Gobernador civil de , esta
provincia conforme ä lo dispuesto en las Reales 'órde-
nes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1462,
y verificada la primera subasta en a1-1. ,del presente
mes, se procede á la segunda en quiebra, bajo el
tipo de
á. 	

Z.

que asciende el importe de la tasacion.

se procede ä la segun a eu 	 ..
idná que asciende el importe

f ' de la tasac.woa.9 (,)( :( '
4 	

'i 	 )

.t.ievo elenpradtir-. abonarei tlia Hacienda al contado losNOTA. El 
	 i

1064 escudos katie¡Asgeudenletii12plazos vencidosulk ieleprilnaMiVç T8-

mate, si el que.) p,a,
he

del.001Chtiik Jáhorellseenener.&t1; esa gewidad„;

pues no siendoA9 1.4;iiallii,ioinat8Ekidtio,i, 	
3, r, 

1)

1 ,iyed, Q.,te 
,
.dsit1 Milete9,-

maFtien.ca urbana 	 ab a a 	 .r, 91) fiiirn*<":1j) g% ')"..}:jipY9i'llifen°r 114*".
----

der Riolle etlä izetil Domingo,o, ,simg9Pero, dO-po- •ATEY4
leallieeior proce dencia. 	 facbada;Mira "3," 80e sol

Teä t.idä 9aP le ficon la _Guasa de p. ..Nan Medietk g 	 Jet)
mal S. con casa de D. Juan Goez: esta`tdrmadarSobre

233 varas, equivalentes ále2metros y 	 560 ,inilímetros, j; L(181 OVEMa 	 • t

y contiene uniettitilWeituAcalleicon su cáMiettregina; 	 •frilWr

portal, otra deiiimillipiqueria sobre 14 cocina:a, patio yel Leiigi as

corral: fué cetiiikát led. 288 :esgele yuitasada en - -A r .d ß abnii

230 escudos. 	 .1) 	 k142. 	 l& 1180 •3
	Esta finca-ifué rematada en r eubalt..,a,de 30 de Ju- 	 ee'cou&I

nio de 1859 	 N.Jmitonio- geimeyon' 	 700 - ~a/coa

escudos, y mediante á no haber satisfecho 	 'p .azoe'qm Ik;3 A14'0-

5%, 6.°, 7.°, 8.°-441.° y 10, vencidos en 28 o Octubre 	 -eobLioe9

de 1863 al 180einclusives4ise.declar6 zia..fqpiar's, por 	 atea

el Excmo. Sre.:00beieadoplcivil'Ale es,t4i 	 ereinela, con- 'cc etsb

forme á lo (141HetilloGaav las Ileulee )611eiiie.;de 22 de 	 • 9.°1-)

Mayo de 1861 'f'87-44 :)Setiembre de ,4,854, ijerificada 3

la primera stibatitÑjdii91,kidel-ipresepik^ es tispg pro-

cede á la segedift 	 *iebral')bajoffillipi4e5{ 	 288
ue asciend144Apdpie de la tasaeggt a 	 7,(,f

9t)

NOTA. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado
los 472 escuoos 100 milésimas ä -que ascienden los 7;Alazds del ,pri-
mitivo remate, si el que ha de celebrarse ahora aseendiera4,esa can-
tidad, pues no siendo aSi solo abonará al contado e.ini,porte del

nuevo remate.
Núm. 1(21 8. 0 del inventario. La 8.' suerte del

primer t anee referido de ila anterior procedencia:, ter-t.,

mino y sitio, luida por L. con la suerte 7.', por Sa:
con el camino del Portillo, por P. con la 9.' suerte y
por N. con ios cuadrejone .s de P. ApItonio 'lejano; se
compone ce 7 fanegas y 3 ce1emin4-equivalente5 á
4 hectáreas, 43 áreas, 86 centiáreas y88 decímetros:
fué capitalizaua en 684 escudos y tasada en 730 es-

cudos.
Esta finca fue rematada en subasta de 21 de Mar-

zo ce 1859 por D. Antonio Rejano Fernandez en
1520 escudos, y mediante á no haber satisfeeho los
plazos 4. 0 , 5.", 6.0 , 7.°, S.°, 9. 0 y 10, vencidos gn 11
de Julio de 1862 al 1868 inclusives, ‘se'declaró eii

quiebta por el Excmo. Sr. Gobernadot civil de esta
provincia, conforme á lo dispuesto en las Reales ór-
denes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862,
y verificada la primera subasta en 11 del presente mes
se pracede á la segunda en quiebra bajo el tipo de
á que asciende el importe de la tasacion.

NOTA. El nue-vu comprador abonará á la Hacienda
1064 escudos á que ascieaden los 7 -plazos vencidos del
mate, bl el que ha de ceiebraa se ahora, ascendiera á
pues no siendo así tole abonará al contado el importe
mate.

Núm. 1121 9.° del inventario. La 9.' y última
suerte del trance primero, de la anterior procedencia,
tei nano y sitio; linea pur L. con la 8.' suerte por S.
cult el camino y tierras de D. Antonio Rejano, por
p, con el arroyo cucarron y por el N. con un resto
de la dehesa. Santiago y tierras cuadrejones de Ma-
nuela, de D. Antonio Rejano: se compone de 1i fa-

áreas, 7e flegt,weitá 	 9er e
da: en 8,64 escudpsiy,tas,S91e4i.960JestkidötiP ia lis t9J•urflei 	 1,0

Esta finca fue reniatada. l en sttliasta kle r 21 de Mar-- 	 A>.
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'420 escudos ä que ascienden los 6 plazo yeci
mate, si el que' ha Lidiegselebrarseakterät

.siene läätiseci; ibonarä ateeetg
ittie .c.;v 	 ,sobbuo-f aus41,1

.; vAbneasa ,e-icuiß 	 triskd-
OLIP 	 012

nit lo ob,thioo lii LikalCONDICION
ES•fr.1,0/

eauq ,L)Pti,td,
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Los 	 kréS 	 httn de suscribir per et ;nuevo cómpra-

dor Para el- gd‘11139118@felaet9§:iimeesivoN.tendrán 	 Mismo venci-

miento quei s' del2que' brado, eúi el casuado.' fige o IneHte' 'escediers

de la cantiddit dertébito que debe abonarse.Meopiado ' ptieä nl.)' siena 11

do así no ha 	 •

2." El -0iiüttecei) 8/1A644Ipeteir el afload,e,arrendeiniento cor-

riente, segiln,' le'eliiite sizi(qt/Wywit-,14).1 A-drntraC ioi3 4'9 -Hacienda se
2 	 1

hubiere heciiii,»
3.' Los 'gastos da , t3ste ý anterig .subasta . demás, bas .1 antes de

la toma de etedäesiqpjidétiiiieVf> dü#11rader;. son A', cuenta al quebra-

do, el que falbietwiim. 	 abonar de una - 	 difdrencia quo -

resulte entrlicliiiliolq
	 que.

1) 1)9, nre-15YdlioeinP.11;10119'.1419' s*e.je fe*.
`;;bba21-'12rtr.? . '131°b"1). OV,,E17.ENCIAS. 9w:16i .iirä • e- iii-312:61dÁluia3tuara.

, 	 -• ia8 	 oygm
4.", 2 8 33.".', 5.1 , 6.', 7. 1 , 8." y 9.* iguales_álas anertarts..
10. A 'la vez que en esta capital se vietiearikerojemite en el mismo dia y ho-

ra en el partido de Posadas$o £di3 w ob e:log(11i £"1,bi
IY1f, 	 . 	 atzja0 fiD coti- p 	 9919ij - 2

ralada 	 p

oino 	 .15./ a ,0 .,•Nowhisii_ 	 ali!-
23

ta i 41.3 'l'e.' iguales 4 las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse so

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anunci0: i091 (r!1 	 gr,
Córdoba19 de Agosto de 1869:- El Cemisionadd4principa l de Ventas de Bienio,

_
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